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FACULTAD DE ADMINISTRACION 

 
 
Asignatura: DERECHO ADUANERO                                     Código: 2I0155 
 
 
1. DATOS GENERALES 
 

1.1. DEPARTAMENTO   : Gestión Empresarial  
1.2. ESCUELA PROFESIONAL  : Administración de Turismo y Negocios 
                                                                         Internacionales 
1.3. ESPECIALIDAD   : Negocios Internacionales 
1.4. NOMBRE DE LA CARRERA  : Lic. Administración con Mención en Negocios  
                                                                         Internacionales 
1.5. CICLO DE ESTUDIOS  : VI 
1.6. CREDITOS    : 2 
1.7. AREA DE LA ASIGNATURA : Administración 
1.8. CONDICION    : Obligatoria 
1.9. PRE-REQUISITOS   : Derecho Administrativo 
1.10. HORA DE CLASE SEMANAL : 02 
1.11. HORAS DE CLASE TOTAL  : 34 
1.12. PROFESORES RESPONSABLES : GLADYS SARMIENTO ALBACETTI 
1.13. AÑO LECTIVO ACADEMICO : 2008-I I 
 

2. SUMILLA 
 

El estudio  del  marco legal internacional en el cual se desarrollan los negocios internacionales.  
Reseña histórica del desarrollo de las aduanas. Estudio y análisis de la ley general de aduanas y 
su reglamento del Perú y su comparativa internacional.  El Código Aduanero y el Derecho 
Aduanero en relación con los sistemas jurídicos comerciales, Zonas Francas de Tratamiento 
Aduanero. Los sujetos del derecho aduanero, obligaciones y derechos. Los procedimientos 
legales y disposiciones penales. 
 

3. OBJETIVOS 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
Dar a conocer al alumno la normatividad vigente que rigen para todas las actividades aduaneras  
a  nivel nacional e internacional que se aplican a todas las personas, mercancías y medios de 
transporte con la finalidad de de evitar conflictos entre las partes  contratantes de comercio 
internacional. 
 

4. APORTE DE LA ASIGNATURA AL PERFIL PROFESIONAL 
 

Proporcionar al estudiante los conocimientos fundamentales sobre derecho aduanero y el 
conocimiento de la Ley General de Aduanas, aplicable en esta rama del derecho, capacitándolo 
de manera integral a fin de que se pueda desempeñar en el campo de los Negocios 
Internacionales. 
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5. ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE 
 
UNIDAD  

Nº 
DENOMINACION Nº DE 

HORAS 
I Disposiciones Generales  

02 
II Sujetos de la Obligación Aduanera 02 

III Regimenes Aduaneros 02 

IV Regimenes de Importación 04 

V Regimenes de Exportación 04 

 EXAMEN PARCIAL 02 

VI Regimenes de Perfeccionamiento 02 

VII Regimenes de Transito 04 

VIII Ingreso y Salida de Mercancías 04 

IX Destino Aduanero de la Mercancía 04 

 EXAMEN FINAL Y SUSTITUTORIO 02 

 EXAMEN  DE APLAZADOS Y ENTREGA DE ACTAS 02 

TOTAL  DE HORAS 34 

 

6. PROGRAMACIÓN DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE 
 
PRIMERA SEMANA 
 
Primera Sesión: 
Disposiciones Generales 
Objetivo Específico: Presentar a los alumnos los alcances y las disposiciones generales del 
curso, los objetivos propuestos y los fundamentos de la metodología de trabajo. 
Bibliografía: .Fernando Lecaros “Visión de las Ciencias Sociales”. 
Actividad: Desarrollo de Casos. 

 
SEGUNDA SEMANA 

       Primera Sesión: 
Sujeto de la Obligación Aduanera. Servicio Aduanero Nacional –operadores del 
comercio exterior obligaciones de los despachadores de comercio exterior, de los 
despachadores de aduanas-agentes de aduanas. 
Objetivo Especifico: .Explicar a los alumnos los derechos de los sujetos de la obligación 
aduanera. 
Bibliografía: Miguel Gonzáles Derecho de Comercio Exterior. 
Actividad: Desarrollo de Casos. 
 
TERCERA SEMANA 
Primera Sesión: 
Regimenes aduaneros-tratamiento aduanero-responsabilidad. 
Objetivo Específico: Proporcionar a los alumnos los diferentes regimenes aduaneros. 
Bibliografía: Miguel Gonzáles Derecho de Comercio Exterior 
Actividad: Desarrollo de Casos. 
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CUARTA SEMANA 
Primera Sesión 
Regimenes de Importación-de la importación para el consumo, importación para zonas de 
tratamiento aduanero. 
Objetivo Específico: proporcionar a los alumnos los conocimientos necesarios sobre los 
regimenes de importación. 
Bibliografía: Miguel Gonzáles Derecho de Comercio Exterior 
Actividad: Desarrollo de Casos. 
 
 
QUINTA  SEMANA 
Primera Sesión 
Regimenes de importación- de la reimportación en el mismo estado-de la admisión temporal 
para reexportar en el mismo estado. 
Objetivo Específico: proporcionar a los alumnos los conocimientos necesarios sobre los 
regimenes de importación. 
Bibliografía: Miguel Gonzáles Derecho de Comercio Exterior 
Actividad: Desarrollo de Casos. 
 
 
SEXTA  SEMANA 
Primera Sesión 
Regimenes de exportación-exportación definitiva 
Objetivo Específico: proporcionar a los alumnos los conocimientos necesarios sobre los 
regimenes de exportación. 
Bibliografía: Miguel Gonzáles Derecho de Comercio Exterior 
Actividad: Desarrollo de  Casos. 
 
SEPTIMA   SEMANA 
Primera Sesión 
Regimenes de exportación-mercancías prohibidas o restringidas. 
Objetivo Específico: proporcionar a los alumnos los conocimientos necesarios sobre los 
regimenes de exportación. 
Bibliografía: Miguel Gonzáles Derecho de Comercio Exterior 
Actividad: Desarrollo de casos. 
 
 
OCTAVA   SEMANA 
Primera Sesión: 
EXAMEN PARCIAL 
 
NOVENA SEMANA 
Primera Sesión: 
Regimenes de perfeccionamiento- de la admisión temporal para el perfeccionamiento activo-
mercancías objeto del régimen-plazo-garantía 
Objetivo Específico: Describir las características de los tipos de regimenes de 
perfeccionamiento. 
Bibliografía: Legislación Peruana de Comercio Exterior 
Actividad: Desarrollo de Casos. 
 
DECIMA  SEMANA 
Primera Sesión: 
Regimenes de transito-del transito aduanero. 
Objetivo Específico: Proporcionar los conceptos generales sobre regimenes de transito. 
Bibliografía: Legislación Peruana de Comercio Exterior 
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Actividad: Desarrollo de Casos. 
 
DECIMA PRIMERA SEMANA 
Primera Sesión: 
Regimenes de transito-del trasbordo-del reembarque. 
Objetivo Específico: Proporcionar los conceptos generales sobre regimenes de transito. 
Bibliografía: Legislación Peruana de Comercio Exterior 
Actividad: Desarrollo de Casos 
 
 
DECIMA SEGUNDA SEMANA 
Primera Sesión 
Ingreso y salida de mercancías.-de la transmisión del manifiesto de carga de ingreso. 
Objetivo Específico: Proporcionar los conceptos más importantes para el ingreso y salida de 
mercancías. 
Bibliografía: Javier Casares “Legislación Peruana de Comercio Exterior”. 

Actividad: Desarrollo de Casos. 
 
DECIMA TERCERA SEMANA 
Primera Sesión: 
Ingreso y salida de mercancía- de la llegada de los medios de transporte. 
Objetivo Específico: Proporcionar los conceptos más importantes para el ingreso y salida de 
mercancías. 
Bibliografía: Javier Casares “Legislación Peruana de Comercio Exterior”. 

Actividad: Desarrollo de Casos. 
 
DECIMA CUARTA  SEMANA 
Primera Sesión: 
Destino aduanero de la mercancía.-de la descarga de mercancías. 
Objetivo Específico: Proporcionar al alumno conocimientos necesarios sobre destino aduanero 
de la mercancía así como de la mercancía. 
Bibliografía:  Javier Casares “Legislación Peruana de Comercio Exterior”. 

Actividad: Desarrollo de Casos. 
 
DECIMA QUINTA  SEMANA 
Primera Sesión: 
Destino aduanero de la mercancía.-del arribo forzoso del medio de transporte. 
Objetivo Específico: Proporcionar al alumno conocimientos necesarios sobre destino aduanero 
de la mercancía así como de la mercancía. 
Bibliografía: Javier Casares “Legislación Peruana de Comercio Exterior”. 

Actividad: Desarrollo de Casos. 
 
DECIMA SEXTA SEMANA 
Primera Sesión 
EXAMEN FINAL 
 
 
DECIMA SEPTIMA SEMANA 
Primera Sesión 
EXAMEN SUSTITUTORIO 
EXAMEN DE APLAZADOS 
ENTREGA DE ACTAS 
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7. ESTRATEGIAS METODOLOGICAS 
 

7.1. Métodos 
      Deductivo, inductivo, estadístico y analítico. Considerando la coherencia entre los  
      contenidos y objetivos de la asignatura 

 
7.2. Técnicas 

Se aplicarán técnicas de observación, diálogo, dinámica de grupos , la investigación y la 
participación.  
 

7.3. Medios Didácticos 
Se utilizarán separatas, informes, videos, equipo multimedia y retroproyector 
 

8. EVALUACIÓN 
 

La evaluación será permanente, tomando en cuenta la retroalimentación como método básico. 
 
8.1. Técnicas 

Se tomará controles de lectura, prácticas calificadas, ejercicios para desarrollar, 
intervenciones orales, etc. 
  

8.2. Instrumentos 
             Se utilizará para la evaluación: 

El equipo multimedia o retroproyector para las exposiciones de los trabajos de investigación 
Presentación de cuadros estadísticos, etc. 
 
 

8.3. Criterios 
La evaluación será integral y permanente, en función a los objetivos planteados. La nota 
final se determinará de la siguiente manera: 
a) Promedio de Exámenes (PE): De examen  parcial (EP) y examen final (EF) 
b) Promedio de Prácticas (PP): De todas las prácticas tomadas y trabajos asignados 
c) Nota Final (NF) 

Dado por el promedio de exámenes   y el promedio de prácticas  dividido entere dos: 
 
 
 
  

                                                                                          
 

8.4. Aspectos 
                                                                

Los aspectos a considerar son 
a) Asistencia permanente a clases 
b) Presentación de sus trabajos    
  

9. BIBLIOGRAFIA 
 

� Fernando Lecaros “Visión de las Ciencias Sociales”. 

� Juan Cuadrado Roura “Introducción a la Política Económica”. 

� Javier Casares “Legislación Peruana de Comercio Exterior”. 

� Curso de Administración de Pequeña y Mediana Empresas IPAE. 

� Miguel Gonzáles Derecho de Comercio Exterior. 

   NF  =  PE  +  PP 
                   
                    2 


